
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2014-00522 (JUZGADO DE ORIGEN -14) 
SUSTANCIACION Nº. 3985 

Revisado el escrito que antecede. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, el oficio 
dirigido a COLPENSIONES, debidamente diligenciado. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.Llli de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: .1 íl JUL 201~ . ', 

Secretario (a) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 004-2018-00018-00 
SUSTANCIACION N°. 4030 

Como quiera que el trámite que a la presente acción le corresponde se 
encuentra agotado, 

El Juzgado 

RESUELVE 

ARCHIVESE la presente ACCION DE TUTELA, previas las anotaciones del 
caso en el sistema de radicación. 

CUMPLASE, 

La Juez, 

03 

GLORIA ED ORTIZ PINZON 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2011-00304 {JUZGADO DE ORIGEN - 13) 
SUSTANCIACION N°. 4026 

Visto el escrito que antecede, 

El Juzgado 

RESUELVE: 

AGREGAR sin consideración la autorización presentada por parte del 
abogado CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES t.p. 152.224 del C.S. de la J, toda 
vez que el mencionado togado no tiene reconocida personería para actuar, 
dentro del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
GLORIA E 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No. i.l) de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, 26 De Julio de 2018 

RAD. 2014-00864 (JUZGADO DE ORIGEN - 29) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°. 3990 

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera: 

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia''. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No. ! ZS de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 3 G JHL 2 1B 
f. . Sftq.¡#:,?1;/a. (f!.), ':: :, -'. ('í 
,L, .. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2017-00426 (JUZGADO DE ORIGEN - 18) 
SUSTANCIACION Nº. 4021 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado Nal1B_ de hoy se not1f1ca a las partes el auto anterior. 

03 
Fecha 5 O J! 1l 'Jn1R 

-. Secretario (a) 

~-' '_ -: ( f.', ' • ' 
•,: . r • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 004-2018-00019-00 
SUSTANCIACION N°. 4031 

Como quiera que el trámite que a la presente acción le corresponde se 
encuentra agotado, 

El Juzgado 

RESUELVE 

ARCHIVESE la presente ACCION DE TUTELA, previas las anotaciones del 
caso en el sistema de radicación. 

CUMPLASE, 

La Juez, 

03 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2016-00118 (JUZGADO DE ORIGEN -28) 
SUSTANCIACION Nº. 3997 

Revisados los escritos que anteceden. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte, el despacho comisario No. 04-130, diligencia la cual NO 
se llevó a cabo. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

GLORIA ED 

03 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No. /] 8 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: . ,~; :•·t\ i:;, 3-. •1/ · JLJL ·· 2018 
.. Secretario .(a);ltt 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD, 2014-00896 (JUZGADO DE ORIGEN - 29) 
SUSTANCIACION Nº, 4025 

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR a los autos sin consideración, toda vez que ya se fijó fecha para remate 
del inmueble en mención, la cual se encuentra programada para la fecha de 04 de 

septiembre de la presente anualidad. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Secretano (a) 
....... ,,. ,,.,.,•,,- ~ ... , ... ~~~~-¡~.,_ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2008-00702 (JUZGADO DE ORIGEN - 01) 
SUSTANCIACION N°. 4027 

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en conocimiento 
de parte lo comunicado por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
GLORIA EDIT 

03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.~ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha 3 O JUL 2018 
Secretario ( a) . . . . . . , 

• .,1,\" ,·1,.:, /'1-t ,: • ; ' .. :/. ·.,·;~ ' ·. j ;,,e;, •. ~.<! '~ 

~·.,, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2014-00969 (JUZGADO DE ORIGEN - 11) 
SUSTANCIACION N°. 3987 

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

1.SEÑALAR el día 11 de Septiembre de 2018, a la hora de las 9:00 a.m., para que se lleve 
a cabo la diligencia de remate del bien mueble vehículo de PLACAS DLT-571, marca CHEVROLET, 
clase AUTOMOVIL, modelo 2012, carrocería SEDÁN, línea AVEO 1.6 cilindraje 1598 ce, servicio 
PARTICULAR, color GRIS OCASO. . 

El vehículo se encuentra avaluado en la suma de $15.090.000.00 M/CTE 

2. La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora. La base de la 
licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien (art. 448-3 
C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% mismo avalúo (art. 451 
C.G.P.) que ordena la ley, a órdenes de este Juzgado a través de la cuenta 760012041614 del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra FERNEY REYES GOLONDRINO identificado con 
C.C.16.718.059 radicación 760014003-011-2014-00969-00. Obra como secuestre (FOLIOS 44-46) 
JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ con C.C.79.968.273, adscrito a la sociedad BODEGAJES Y 
ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S., (quien se localiza en la CARRERA 2C #40-49, APARTAMENTO 
303-A, BARRIO MANZANARES, CELULAR 315-3827756). 

3. Esta decisión se debe anunciar al público mediante la inclusión en un listado que se 
publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día 
DOMINGO con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. 

4. PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 
periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 
agregada al expediente antes de la apertura de la licitación e igualmente debe allegar un certificado de 
tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia. (ART. 450 CGP). 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
GLORIA E H ORTIZ PINZON 

03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.~ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecho 

Secreta no (a) 

·r:t 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2014-00969 (JUZGADO DE ORIGEN - 11) 
SUSTANCIACION N°. 3987 

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en conocimiento 
de parte lo comunicado por el secuestre JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ -
BODEGAJES Y ASESORIAS ORDOÑEZ S.A.S. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
GLORIA EDI 

03 
RTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.J..2.B_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2016-00541 (JUZGADO DE ORIGEN - 28) 
SUSTANCIACION Nº. 3986 

Revisado el escrito que antecede, mediante el cual solicita el memorialista, fijación de fecha 
para diligencia remate, observa el despacho que no se reúnen los presupuestos procesales dictados en 
el artículo 448, del C.G.P, NO se observa dentro del proceso liquidación del crédito, por lo cual se 
requiere para que la aporten, una vez allegada, una vez reunidos los requisitos se fijará fecha. Por lo 

tanto. 

El Juzgado, 

RESUELVE 

Requiérase a las partes para que alleguen con destino al proceso la respectiva liquidación del 

crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
GLORIA E ORTIZPINZON 

03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.-L.ZB de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha '"· ,,,,.,., 3 O~ JlU,,,r ?ilfü, ' 
Secretario (a) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, 26 De Julio de 2018 

RAD. 2018-00154 (JUZGADO DE ORIGEN - 16) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°. 3989 

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera: 

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia". 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

GLORIA E 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.f IB de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:j Ü . JLJL 2018 
~ ' • "' ¡., ':J 

Secretario (a) 

,_::'.:.:::.""!~·Jí!~ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2012-00412 (JUZGADO DE ORIGEN -02) 
SUSTANCIACION Nº. 4016 

Revisados los escritos que anteceden. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte, el despacho comisario No. 04-63, debidamente 
diligenciado, remitido al proceso por parte de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DE SANTIAGO DE CALI. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 

GLORIA EDIT ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.--l-Z,..Í:i_ de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 1 ll JUL · 2U18 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2013-00183 (JUZGADO DE ORIGEN - 29) 
SUSTANCIACION N°. 4017 

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en conocimiento 
de parte lo comunicado por la POLICIA NACIONAL - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
ORTIZ PINZON 

03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.L.28. de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha 

' J · ,:rlr.·;t~·,,,;c:t.:._ ··.i.t··~ 
1 >'¡:( L"l-'""·~}') 

~>' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2009-01404 (JUZGADO DE ORIGEN - 13) 
SUSTANCIACION Nº. 4019 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
visible a folios 79-82, por encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

2.- no tener en cuenta la liquidación visible a folios 83-85, en virtud a que dicha 
obligación no está contemplada dentro de la Litis del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

03 
En Estado No.i-.is de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha. , : º" · ,:~,··· ri , • ,. 'j ''é :,;'~ ~{;~ 

~~~~:aFl:ta~u~ ... 2D18 
': : '>' '-__ \ ¡. ~ .• ' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2017-00875 (JUZGADO DE ORIGEN - 18) 
SUSTANCIACION N°. 4020 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ITH ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No~ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

03 Fecha .1 O .J!Jt. 2018 
', .. , -~ .. , . ' ' · .. , · ;:.. __ ". -:_,. "· ..... 

r' ·• Secretario (a) 

. ~ .. '. " .. ' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2017-00788 (JUZGADO DE ORIGEN -09) 
SUSTANCIACION N°. 3960 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, 
por encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

2.- Una vez en firme la presente providencia, vuelve el proceso al despacho 
para definir acerca de la entrega de títulos. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

GLORIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

03 En Estado Nol-25.-de hoy se notifica a las partes el auto antec;oc 

Fecho 

J U ..JUL 2018 
Secretario (a) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2017-00433 (JUZGADO DE ORIGEN - 18) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°. 3993 

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del C.G.P, el cual considera: 

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscntos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones Jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia''. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDIT ORTIZ PINZON 
03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No. { 28 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: "º J. P~JUt 2018 . ' - .. ' ' '. ~ 

Secr_e~ar)o (~ / ;¡t'.fc-:-:o 
• ·~-. / -. l.~ •. , - - • \ ,. • . ~ ' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

.j 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA S DE 
CALI 

Santiago de Cali, 26 De Julio de 2018 

RAD. 2017-00372 (JUZGADO DE ORIGEN - 18) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°. 3992 

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual conside 

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientl 
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En est 
evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán la:. 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la 
ejecución ordenada en la sentencia''. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

GLORIA E 

03 

H ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.ll..8._ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

r~ Fech~: 3 () JLJL 20í8 
Secretario (a) 

)~-~~:< 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2017-00846 (JUZGADO DE ORIGEN - 07) 
INTERLOCUTORIO Nº. 3995 

Solicita la parte demandante a través de su apoderado judicial Abogada MARIA ELENA 
RAMON ECHAVARRIA, la terminación del proceso por pago, respecto a la obligación 

PAGARÉ 10700095647200. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
propuesto por BANCOOMEVA S.A. Contra JESSICA DOMINGUEZ ARCE, respecto al 
PAGARÉ No. 10700095647200, por pago de la obligación. 

SEGUNDO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, a costa de la parte DEMANDANTE, con la constancia de que la obligación y las 
garantías que la amparan continúan vigentes, previa cancelación del arancel judicial. 

TERCERO. Continúese el presente tramite, respecto de la obligación contenida en el 
PAGARÉ No.0105 23746446-00. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

3. 
JUZ ADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

ElECUCION DE SENTENCIA 
1 Q. DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. i~--- de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 
8 a.m. 
Fecha: ---------· -,3 ~º -JUL- 2018 

SECRETARIO -, i 
.,.,.~-H:;:;1:: 
• 1. ~t :: \.~:. 

.... , ~r . ' 
( 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2016-00613 (JUZGADO DE ORIGEN -05) 
SUSTANCIACION Nº. 3996 

Revisados los escritos que anteceden. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

1. AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte, el despacho comisario No. 04-146, diligencia la cual NO 
se llevó a cabo. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.___rc,g_ de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 3 O JUL lUiB 
Secretario (a) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2013-00200 (JUZGADO DE ORIGEN - 23) 
SUSTANCIACION N°. 4022 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDIT ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

03 
En Estado No {iÓ- de hoy se notifica a las pactes el auto antecio, 

Fecho 3 ~. :!ULw,20.16,~ ~e;,., 
,-4./lo··: 

Secretario (a) 

• ' > -, '-~ ' ''., 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2017-00509 (JUZGADO DE ORIGEN - 15) 
SUSTANCIACION Nº. 4023 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 

H ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.fIB_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior 

Fecha 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2016-00234 (JUZGADO DE ORIGEN -30) 
SUSTANCIACION N°. 4028 

Visto el escrito que antecede, 

El Juzgado 

RESUELVE: 

OFICIAR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, a fin de informarle que la solicitud de remanentes a que se refiere el 
oficio Nº. 03-1986 de Julio 19 de 2018, recibido en la secretaría de este 
Despacho el 23 de Julio de 2018, SI surte efectos, por cuanto es el primero que 
llega de esa naturaleza. 

Lo anterior para que obre dentro del proceso de ejecutivo singular de 
HUBER HERNAN MENESES GOMEZ identificado con C.C.16.746.928 
contra JULIANA LUNA GARCIA identificado con C.C.66.901.575, con 
radicación Nº. 013-2014-00910-00. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

GLORIA 

03 

H ORTIZ PINZON 

füZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.~ de hoy se notifica a las partes el auto anterior 

Fecho )v,'; . ." ·3 U' JUL "2018 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2009-01291 {JUZGADO DE ORIGEN - 20) 
SUSTANCIACION N°. 4018 

Visto el escrito que antecede, 

El Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención EN CUANTO A LO QUE SOBREPASE EL 
LIMITE LEGAL DE INEMBARGABILIDAD, de los dineros que posea en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT'S, depósitos a término o que se llegaren a 
depositar en el banco BANCOLOMBIA, a nombre de la demandada CLAUDIA ELENA 
LARA BAENA identificado con C.C.45.485.211. OFICIESE 

El anterior embargo se limita hasta la suma de $30.000.000.00 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
GLORIA E 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No. l 7 B de hoy se notifica a las partes el auto anterior . .... 

Fecha: 3 íl JUL 2018 

~ " -

'·· .... 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2017-00833 (JUZGADO DE ORIGEN - 22) 
SUSTANCIACION N°. 3984 

Vista la solicitud que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal -
Impuesto Predial Unificado, para que a costa del interesado expida Certificado 
de Avalúo Catastral de los inmuebles con matrícula Nº. 370-761595 y 370-
761284, propiedad de los demandados JAVIER ANDRES TAMAYO FONSECA 
identificado con C.C.80.721.179 y FANNY MERCEDES MEJIA MUÑOZ identificada 

con C.C.67.002.142. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

GLORIA 

03 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado NollB- de hoy se not1f1ca a las partes el auto anterior. 

Fecho 

;: . . .. . :: 

·.{• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2012-00687 (JUZGADO DE ORIGEN - 33) 
SUSTANCIACION N°. 3983 

Visto el escrito que antecede, 

El Juzgado 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención EN CUANTO A LO QUE SOBREPASE EL 
LIMITE LEGAL DE INEMBARGABILIDAD, de los dineros que posea en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT'S, depósitos a término o que se llegaren a 
depositar en los bancos relacionados en el escrito anterior, a nombre del demandado 
SERGIO ANTONIO VARGAS VILLA identificado con C.C.16.481.898. OFICIESE 

El anterior embargo se limita hasta la suma de $13.000.000.00 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No1 W de ~r ºe n:IDt ª ILOiBS el auto anteJior. 

Fecha: " 

·. · Secretario (a) 
~--i ~.--··· _~ .. .C" :~· ... ~...,-~:(:.J:, 

·:,°' '.!. ·· :,.·¡1,,.:es 
-,,·! ; [.'i.~U•!t" .. ._., '-·, ,'.·,_·;.:-r, 

~-,,,_·p .. ~;: ~]cr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI .. 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2013-00379 (JUZGADO DE ORIGEN -35) 
SUSTANCIACION Nº. 3982 

Revisados los escritos que anteceden. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

1. AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte, el despacho comisario No. 14 debidamente diligenciado, 
remitido por la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 

2. OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal -
Impuesto Predial Unificado, para que a costa del interesado expida Certificado • 
de Avalúo Catastral del inmueble con matrícula N°. 370-319516, ubicado en la 
dirección CARRERA 47 No.14C-57, APARTAMENTO 403, BLOQUE A, UNIDAD 1 

RESIDENCIAL COOMOEPAL, PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA CIUDAD DE CALI, 
propiedad de la demandada UNA MARIA JORDÁN GALLO identificada con 

t"'-'1 C.C.1.112.469.993 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 

GLORIA E RTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No,+iB-- de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: ,~,._, 3,0· Jl}L· 2{}{6 "~·;\; 
t.--:· 

<...' ~ ; \. ' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2011-00444 (JUZGADO DE ORIGEN -09) 
SUSTANCIACION Nº. 3988 

Revisados los escritos que anteceden. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

1. AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte, el despacho comisario No. 04-153 debidamente 
diligenciado. 

2. OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal -
Impuesto Predial Unificado, para que a costa del interesado expida Certificado 
de Avalúo Catastral del inmueble con matrícula Nº. 370-175341, ubicado en la 
dirección CALLE 98 No,50-100, APARTAMENTO 101, BLOQUE A DE LA UNIDAD 
RESIDENCIAL CAMINO REAL DE LA CIUDAD DE CALI, propiedad de los 
demandados DOLLY JANETH SILVA GUTIERREZ identificada con 
C.C.31.288.597, JOSÉ JOAQUÍN SILVA GUTIERREZ, MARIA DEL CARMEN 
GUTIERREZ DE SILVA, OSCAR SILVA GUTIERREZ, FERNANDO SILVA 
GUTIERREZ Y JAIME GUAYARA. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.l-L3- de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecho: 

Secretario(a) • 
L,,.;. _ 11.· _ .,. r 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2018-00035 (JUZGADO DE ORIGEN - 18) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°. 3991 

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera: 

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las 
oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento 
los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones 
jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecuo6n ordenada 
en la sentencia". 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2. OFICIAR al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, a fin de que se sirva realizar la conversión 
de los dineros que se encuentran en su cuenta, producto de retenciones ordenadas dentro del 
proceso ejecutivo SINGULAR de COOPERATIVA DE AHOORO Y CREDITO EL PROGRESO 
SOCIAL L TOA "PROGRESEMOS" contra JORGE ELIECER LOPEZ JARAMILLO identificado 
con C.C.10.034.143 y FERNANDO TORIJANO CANO C.Cl0.299.616, radicación 
76001400-03-018-2018-00035-00, a la cuenta del Banco Agrario de Colombia Nº. 
760012041614, del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

El juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso radicación 
76001400-03-018-2018-00035-00, y comunicar a este despacho cualquier inconsistencia 
que impida la conversión solicitada y/o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o a través 

del correo institucional: 1'< ... ,.>cs~·,,.' .. 'Y'" ••• ,,.,._,. ••. "··'··'''"''·"·"'·'··''""'' OFICIASE 

3. OFICIAR al pagador de CONSTRUCCIONES VITRUVIO que en virtud de la 
competencia asignada, le correspondió a este Despacho la ejecución del presente proceso, por lo 
tanto, en adelante y en cumplimiento del embargo comunicado mediante oficio Nº.0629 del 
Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali, deberá continuar realizando las consignaciones de los 
dineros retenidos al demandado FERNANDO TORIJANO CANO identificado con 
C.Cl0.299.616, dentro del proceso 76001400-03-018-2018-00035-00, a la cuenta Nº. 
760012041614 del Banco Agrario de Colombia a nombre del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. Remítase oficio por secretaría. 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

03 

GLORIA EDI H ORTIZ PINZON 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No,t-1B-- de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha ; úi. J ,,n, ,rn) · '.?.íl.1,:f . .;, .... , ;, i, 
1 - • • 

Secretario (a) , , 
· · ' · · ··, -,r.{1'\ 

\'1, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2018-00050 (JUZGADO DE ORIGEN - 27) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION Nº. 3994 

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera: 

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes a las 
oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento 
los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las actuaciones 
jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada 

en la sentencia". 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2. OFICIAR al Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, a fin de que se sirva realizar la conversión 
de los dineros que se encuentran en su cuenta, producto de retenciones ordenadas dentro del 
proceso ejecutivo SINGULAR de COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI 
contra OMAIRA SINISTERRA HURTADO identificada con C.C.35.805.059, radicación 
76001400-03-027-2018-00050-00, a la cuenta del Banco Agrario de Colombia N°. 
760012041614, del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

El juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso radicación 
76001400-03-027-2018-00050-00, y comunicar a este despacho cualquier inconsistencia 
que impida la conversión solicitada y/o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o a través 
del correo institucional: jQ4~jEc<::[JJC:ªli(éilC:ºJ1QQj,JªDJªjLJc:li<::íªLgQy.i:::g. OFICIASE 

3. OFICIAR al pagador de CONSERCIO FOPEP que en virtud de la competencia asignada, 
le correspondió a este Despacho la ejecución del presente proceso, por lo tanto, en adelante y en 
cumplimiento del embargo comunicado mediante oficio Nº.528 del Juzgado Veintisiete Civil 
Municipal de Cali, deberá continuar realizando las consignaciones de los dineros retenidos a la 
demandada OMAIRA SINISTERRA HURTADO identificada con C.C.35.805.059, dentro del 
proceso 76001400-03-027-2018-00050-00, a la cuenta Nº. 760012041614 del Banco Agrario 
de Colombia a nombre del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
Remítase oficio por secretaría. 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

03 

GLORIA EDI H ORTIZ PINZON 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No~ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

'>.-!;, ,· 
· .. _ .. ,-.:,··. ,-,., 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2018 

RAD. 2016-00751 (JUZGADO DE ORIGEN -32) 
SUSTANCIACION N°. 4028 

Visto el escrito que antecede, 

El Juzgado 

RESUELVE: 

1. OFICIAR al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, a fin de informarle que la solicitud de remanentes a que se refiere el 
oficio Nº. 1747 de Julio 10 de 2018, recibido en la secretaría de este Despacho 
el 23 de Julio de 2018, SI surte efectos, por cuanto es el primero que llega de 
esa naturaleza. 

Lo anterior para que obre dentro del proceso de ejecutivo singular de 
COOPERTIVA COOTRAEMCALI Nit.890.301.278-1 contra RODRIGO 
REINA VALDES identificado con C.C.14.953.060 y RUTH DUQUE 
CARDENAS identificada con C.C.38.981.806, con radicación Nº. 020-
2013-00213-00. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

GLORI 

03 

\ 

IT°H ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No.~ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha 3 o JUL 2018 
',: Secr~tario (a) 

• ·.~. :·~ 1 ·, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA 
AUTO SUST. No. 4011 
Rad. 19-2009-131-00 

Santiago de Cali, julio veintiséis de Dos Mil Dieciocho. 

Agregar a los autos la comunicación enviada por la SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CALI - PROGRAMA DE 
SERVICIOS DE TRANSITO , para que obre, y en virtud de lo solicitado, el 

JUZGADO, 

RESUELVE: 

OFICIAR a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE CALI -
\ PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO - UNIDAD LEGAL comunicándole 

que la medida ordenada en este asunto sobre el vehículo de placas CFO 
214 se encuentra cancelada por auto de fecha 26 de agosto de 2016 que 
dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor del art. 
317 núm. 2 lit. b del CGP, y que se encuentra a disposición de las partes 
el Oficio 04-3128 de 1 de diciembre de 201 7 comunicando esta decisión a 

dicha entidad. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. J,IB_ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 8 a.m. 

3 
D 

Fecha: ___ · ·_,,·J:_-=->,UL_,2'-,V-U·-m 

·- .~r.;;;);·;í::1 
~ ('1,! 1 , .• t.'::.itUdJ.i:l~o ~."r.i;,r 

,r1·c~·f1 ¡ ;:;riel' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA 
AUTO SUST 4014 

Rad. 5-2015-01082-00 
Santiago de Cali, Julio veintiséis de Dos Mil Dieciocho 

Solicita el demandante la entrega de dineros retenidos para el proceso. 

A través del PORTAL WEB TRANSACCIONAL DE DEPOSITOS JUDICIALES 
implementado para la consulta de depósitos judiciales por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, se verifico la existencia de depósitos para el proceso en la cuenta 
del Juzgado de origen, por tanto se solicitara la conversión. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. SE ORDENA la entrega a la parte demandante a través de su 
apoderada judicial con facultad para recibir DRA. MARIA MERCEDES 
TERESA RAMIREZ HENAO con e.e. 41.345.223, como abono a la deuda, 
del siguiente título: 

469030002027546 25/04/2017 $ 95.582,00 

SEGUNDO. SE SOLICITA al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNCIIPAL DE CALI que 
proceda a convertir a la cuenta de este Despacho 760012041614 del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA los depósitos retenidos para el proceso EJECUTIVO 
de YOLANDA MENESES CHAVEZ contra JONH ALEXANDER NARVAEZ 
NOGUERA e.e. 94.532.577 Y BELLARSOL CASTRO COPETE e.e. 
31.571.124, RADICACION 760014003-005-2015-01082-00. 

Se solicita al Juzgado de origen que informe el trámite de pago o 
conversión cumplido mediante oficio o a través del correo institucional de 
este despacho j04ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Una vez se encuentren registrados los depósitos pertinentes en la cuenta de este 
Despacho, se decidirá la entrega de dineros al demandante hasta la concurrencia 
de su crédito y costas. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez 

2. 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. l.ZJ:i___ de hoy se notifi~.a a tas partes et auto 
anterior. 8 ~-\11· . .. ·•· 
Fecha: ., ··' 

.. ,,JÜ .JLJL i~1~tario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de Julio de 2018 

RAD. 2011-00265 (JUZGADO DE ORIGEN - 28) 
SUSTANCIACION Nº. 4024 

Revisado el escrito que antecede. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

OFICIAR a la TESORERÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, a 
fin de que se sirva indicar el estado actual del proceso de embargo por 
impuestos con radicación No.2004-57308, que se adelanta en su dependencia, 
respecto del inmueble con matricula inmobiliaria No.370-4912106, de propiedad 
de la demandada ROSA NELL Y CHA VEZ DE FRANCO identificada con 
C.C.29.079.300. 

Notifíquese, 

La Juez, 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No. j {_,f) de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 3 Ü JUL 2018 
. . '\ 

Secretario {a) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, julio veintiséis de Dos Mil Dieciocho 

RAD. 3-2016-00560-00 
SUSTANCIACION Nº. 4012 

Solicita el demandante la entrega de dineros retenidos para este 
proceso a las ejecutadas. Se observa que a la fecha el juzgado de origen 
no ha procedió a transferir dineros para este asunto. Por tanto se le 
requerirá en dicho efecto. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

OFICIAR al Juzgado 3 Civil Municipal de Cali, requiriéndole a fin de que 
se sirva realizar la conversión de los dineros que se encuentran en su 
cuenta, producto de retenciones ordenadas dentro del proceso ejecutivo 
de COOPERATIVA MULTIFAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL - COOFAMILIAR, contra MERCEDES MARTINEZ 
CAMPO CC.29.219.173 Y REGINA MAGDALENA HURTADO GARCES 
CC. 24.470.228, radicación 76001400-03-003-2016-00560-00, a la 
cuenta del Banco Agrario de Colombia Nº. 760012041614, del Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, tal como se le 
solicito en Oficio 04-1301 de 25 de mayo de 2018 entregado en ese 
despacho el 21 de junio del mismo año. 

El juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos 
para el proceso radicación 76001400-03-003-2016-00560-00, y 
comunicar a este despacho cualquier inconsistencia que impida la 
conversión solicitada y/ o el cumplimiento de dicho trámite mediante 
oficio o a través del correo institucional: 
j04ejecmcali«vcendoi .ramajudicial.gov.co. OFICIASE 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
H ORTIZ PINZON 

2 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No . .IIB de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 
:-w.,:;J•"!:-: _"'.:;:-tw) '-~ _'\\;~, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ___ ___,_· _·i-"-J-~--"'----------

Interlocutorio No. 595 

Ref. Ejecutivo Nº 3-2009-01063-00 

DTE. FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS 
ALTERNATIVOS 11 

DDO. JHON JAIME GOMEZ CASTILLO 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 

proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 

impulso al proceso fue el auto calendado el 18 de Julio de 2016, por medio del cual 

aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en estado del 

21 de julio de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 

por parte del actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( ... )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 

surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 

contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 

la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 

archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1°- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por FONDO DE 
CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS II en 

contra de JHON JAIME GOMEZ CASTILLO por desistimiento tácito, de acuerdo 

con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 

estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 



costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDIT TIZ PINZÓN 

2 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. JZS._ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a.m. 

Fecha: ~-J~·~ 0-'---J~ut>-------+Hz:b_._\~-
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, 2 e JUL 201g 

Ref. Ejecutivo Nº 22-2011-00209-00 

DTE. FABIO RAMIREZ GARZON 

Interlocutorio No. 591 

DDO. JUAN ALONSO MORIMITSU Y SANDRA PAOLA DORADO FRANCO 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 12 de Julio de 2016, por medio del cual 
se decreta medida, auto que fue notificado por anotación en estado del 14 de julio 
de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte 
del actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( ... )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1 °- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por FABIO RAMIREZ 
GARZON en contra de JUAN ALONSO MORIMITSU Y SANDRA PAOLA 
DORADO FRANCO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 



costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

s0 - Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDIT TIZ PINZÓN 
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. J.Z.8._ de hoy se notifica a las partes el auto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, 1 6 JUL 20,8 

Interlocutorio No. 596 

Ref. Ejecutivo Nº 23-2011-00017-00 

DTE. COBRAN S.A.S. 

DDO. LILIANA FANNY QUIÑONEZ CAJARES Y ENRIQUE ALFREDO GARCIA 
GONGORA 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 15 de Julio de 2016, por medio del cual 
agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 19 de julio de 
2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b} Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( ... )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1 °- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por COBRAN S.A.S. en 
contra de LILIANA FANNY QUIÑONEZ CAJARES Y ENRIQUE ALFREDO 
GARCIA GONGORA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 



costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

s0 - Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDIT TIZ PINZÓN 

2 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. (IB de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 8 a.m. 3 o JUL 2((!H 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, 2 5 JUL 2018 

Ref. Ejecutivo Nº 19-2012-00401-00 

DTE. CARLOS ALBERTO MONTES HOYOS 

DDO. TUBESCOL E.U. 

Interlocutorio No. 592 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 30 de Junio de 2016, por medio del cual 
agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 5 de julio de 
2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( ... )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1 °- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por CARLOS ALBERTO 
MONTES HOYOS en contra de TUBESCOL E.U. por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 



3º- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

s0 - Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6º- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDIT TIZ PINZÓN 
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. l-2.B.- de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a.m. 

Fecha: 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL, DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ___ ·.;__, __ · 1_'· _________ _ 

Interlocutorio No. 597 

Ref. Ejecutivo Mixto Nº 23-2011-00167-00 

DTE. SUPERCALI S.A.S. 

DDO. ANDRES FELIPE HERNANDEZ, HEIBERT TROCHEZ JOAQUI Y JOHN 
DANINSON RAMIREZ B. 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 20 de Junio de 2016, por medio del cual 
agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 22 de junio de 
2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. .. )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1 °- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Mixto adelantado por SUPERCALI 
S.A.S. en contra de ANDRES FELIPE HERNANDEZ, HEIBERT TROCHEZ 
JOAQUI Y JOHN DANINSON RAMIREZ B. por desistimiento tácito, de acuerdo 
con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 



costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

s0 - Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDI RTIZ PINZÓN 
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. l1& de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a.m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, 2 E JUL 2018 
Interlocutorio No. 598 

Ref. Ejecutivo Nº 5-2012-00348-00 (acumulado) 

DEMANDANTE. JOSE LUIS YARPAS 

DEMANDADO. COOPERATIVA GENESIS - COOGENESIS 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso acumulado por honorarios. 

Se observa que el proceso de Coogenesis contra Martha Ruby Morcillo Erazo Y 
Edilberto Hoyos, se encuentra terminado desde el 17 de octubre de 2014. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 13 de junio de 2016, por medio del cual 
se ordena entrega de títulos al demandante, auto que fue notificado por anotación 
en estado del 15 de junio de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. .. )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1 °- Declarar terminado el proceso Ejecutivo por honorarios adelantado por José 
Luis Yarpaz en contra de COOGENESIS por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 



costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

s0 - Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, /Í ~ 
1 l 

GLORIA EDil.¡:~'~:TIZ PINZÓN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICJIM~l~ E 6l~UCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, - -U- .. ,,,._ LU1Cr 

Ref. Ejecutivo Nº 21-2012-00185-00 

DTE. MANUEL ENRIQUE MINA MINA 

DDO. EDWIN VASQUEZ MOLINA 

Interlocutorio No. 594 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 21 de Junio de 2016, por medio del cual 
ordena oficiar, auto que fue notificado por anotación en estado del 23 de junio de 
2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( ... )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1 °- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por MANUEL ENRIQUE 
MINA MINA en contra de EDWIN VASQUEZ MOLINA por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 



3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6º- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ? H JUL zfJ98 

Ref. Ejecutivo Nº 6-2011-00152-00 

DTE. BCSC S.A. 

DDO. OBDULIO GIRALDO GOMEZ 

Interlocutorio No. 584 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 30 de Junio de 2016, por medio del cual 
se agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 6 de julio de 
2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( ... )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1°- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BCSC S.A. en contra 
de OBDULIO GIRALDO GOMEZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 



3º- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

s0 - Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6º- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

ORTIZ PINZÓN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPA~ DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ____ ., ___________ _ 

Interlocutorio No. 590 

Ref. Ejecutivo Nº 21-2012-00433-00 

DTE. RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DDO. JULIAN DAVID OLAYA ROMERO 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 13 de Julio de 2016, por medio del cual 
se agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 15 de julio 
de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte 
del actor. 

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( ... )" 

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

1 °- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por RF ENCORE S.A.S. 
cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de JULIAN DAVID 
OLAYA ROMERO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 



costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes. 

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proce
*so y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado. 

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

s0 - Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes. 

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

ORTIZ PINZÓN 
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